
AB. CECILIA CALDERON JACOME 1 
NOTARIA DECIMA SEXTA 

? DEL CANTON GUAYAQUIL 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE     
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2 Ci ona ana RESPONSABILIDAD ' LIMITADA 
3 ETE En DENOMINADA: INMOCAROBLE CIA. 

o | PS CUANTIA: é 400, CN | 
6 En la ciudad de Guayaquil, capital de. la provincia. del Guayas, 

7. República del Ecuador, el veinticinco días del mes de mayo del 

CS año dos mil quince, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERON 

9 | o _JACOME NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

10 o comparecen, por. sus propios derechos el señor ¡VICTOR HUGO 

1... _PONTÓN HIDALGO, de nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil 
p Ñ o Soltero, de profesión ] Ejecutivo, « con domicilio en. la ( Ciudad de 

13 o _ Guayaquil; Y. señora CARMEN AULIRIA PARDO ESTRADA de 

o iopalidad Ecuatoriana, de, estado. c civil , Soltera, de profesión 

  

   con, domicilio en, la Ciudad de Guayaquil. Los 
RA Sa ERAS 

16 _Somparecientes | son, de nacionalidad, Ecuatoriana, mayores de 
   

Ati     

      
     

  

   

   
   

  

     
       

Zo E 0 Cara 1 z 
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23 Cargo, | “sírvase incorporar una de constitución. de una, > sociedad G    

  

    
ene | al tenor de las, «siguientes cláusulas: 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 - civil Soltero, de profesión Ejecutivo, con domicilio, en, la Ciudad de 

2 Guayaquil; y señora CARMEN AULIRIA. PARDO ESTRADA” “de 

3. nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Soltera, de profesión 

4 Ejecutiva, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: 

5 DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía 

6 o que se constituye por e “presente contrato se denominará: 

7 INMOCAROBLE CIA. LTDA., su nacionalidad es ecuatoriana y su 

3 - o domicilio es la Ciudad de Guayaquil; Provincia “del Guayas.- La 

o o sociedad podrá. establecer sucursales, agencias en cualquier lugar 

10 Z Ñ o - de la República o del exterior.- - TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La 

Ú - “compañía por su Chjeto social se dedicará á la Compra - venta, 

2 alquiler y explotación. de bien inmuebles propios o arrendados, 

13. IN domo: “edificiós de apartamentos y “viviendas; “edificios no    
          2, EN > 
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14 o residenciales, incluso salas de  Exposiciónes; lts para 

16 A “plazo de disración de la” 'coimpañía es de CINCUENTA AÑOS, 

17 z . “contados” a partir de la inscripción de-1 la presente “escritura en el 

ES $ Registro” Mercantil.- No obstante la” 'Júnta General d de “Accionistas 

19” UN “podíá disminuir o o prorrogar - el plazo y previo “al curfiplimiento de los 

20 pu “requisitos legales de c conformidad con el “articulo treintá y y tres de la 

"Ley de Compañías. - QUINTA: “CAPITAL” “SOCIAL:- “El capital 
ERA 

suscrito de la. compañía es de CUATROCIENTOS” DÓLARES DE 
ds “Los ESTADOS "UNIDOS 'DE AMÉRICA dividido ex en 

a participaciones indivisibles. de. un. dólar de los Estados. Unidos de 

América cada € una.- SEXTA: "DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 
a . doo da yd y 

6. Los" socios s fundadores « declaran bajo juramento que suscriben el 
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28 - PONTÓN. HIDALGO, “ha Siascrito DÓSCIENTAS OCHENTA (280) 

29 == "participaciones indivisibles de' ún dólar de los Estados Unidos de 

30 América cada una, lo que será pagado en numerario en un cien por 

2: a) VICTOR HUGO.



    

   

  

    

A 
c
f
,
 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
. 3 NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 ciento una vez que se inscriba la escritura pública de constitución 
2 en el. Registro Mercantil; b) CARMEN AULIRIA PARDO 
3. . * ESTRADA, ha suscrito CIENTO VEINTE  ( 120) - participaciones 
4 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de. América cada * 

5 - una, lo que será pagádo en numerario'en un cien porciento una 
62. vez que se inscriba la: escritura pública de constitución en el 
Tin Registro Mercantil; - Así mismo los socios fundadores . declaran bajo 
8.."**: . juramento que el' capital de la compañía se: encuentra integramente 

9: +. -"suscrito“al momento. del otorgamiénto «dela escritura: pública de 
MO - constitución de-la: Compañía, y” depositarán : el capital:pagado de la 
Ib compañías” en. uña; “institución. ¡financiera - ¿ecuatoriana, en la 
13 ' «proporción que-cada:úno'ha suscrito: :y pagado,el“mismo que será 
Boo '-eepositado una: vez. quetla escritura pública de constitución haya 
ase “*SIdo* inscrita en: el: Registro Mercantil;:tal:como lo: establece la Ley 
153 sb as de:scompañías.= "SEPTIMA: ¿ESTATUTO + SOCIAL: “Eos socios 
d6Si >:fundadores!: han: «resuelto: aprobar; els siguientez:Estatuto Social.- 

| ARTÍCULO: PRIMERO.- GEl gobierna" de Ja compañía: está a cargo 
de la Júnta. General; la misma que: constituye “su Órganó) supremo. 

  

do teoo En: "consecuencia! das: «decisionés:: que” tomare» "obligan: »aztodos los. 
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a “contra: : ¿Los socios: -podrán: :ejercersel «derecho: «de; apelación a las     
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Es at rro 23 .£. “defisiones dé” la - Juntas General ide: socioszen> los términos de los Da 
Sa 

y o sartículos doscientos Cuarenta: “y nueve: y: doscientos: S:cincuenta de la «y 

IN En. A A 
Bro “¡COM añías: E ¿La administración: dela; compañía estará :a 

¡“eargoi: ¿del Gerente: «General: myisrdel + Presidente. - =p «ARTÍCULO 
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CE Podrá: ser convocada: :por el Gerénte General; por:larprerisa en uno 
“sde: los: diarios: de, mayór circulación en: “el domicilió: printipal de la 

3000: «¡sociedad con ocho:díaside anticipación por. lo. menos: “ál:fijado para 
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1 la junta. Esta será presidida por el Presidente y actuará de 

2 - Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en hojas 

3 .  foliadas y se expedirán de conformidad con él respectivo 

4 -  . reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

5. ' menos una vez al año, dentro de los tres meses «posteriores a la 

6: finalización. del ejercicio económico de la compañía.- Las Juntas 

7. ¿Generales :Extraordinarias se reunirán ¡cuando fuererr convocadas 

-8 30. 0para: tratar ..los - asuntos. ¿puntualizados en .la - convocatoria.- 

9,1: ARTÍCULO TERCERO.- -:No: se requerirá convócatoria previa 

10 :: “:cuando. se trate-de Juntas Generales Universales,: de conformidad 

Tí ¡con llo «dispuesto en: el artículo: doscientos treinta':y.ocho: de la Ley 

re sis de: Compañías, «en este caso, todos los :socios concurrentes deberán 

des asisuscribir el acta:rbajo ::sanción:ide:¡nulidad :y podrán:réunirse en 

145 2 cualquier «lugar: del:. país.-: El: Quórum : de:ninstalación para 

asicóz mecónstitúirsé en Junta¿General-Ordinária o. Extraordinaria es de por   

  

:lo.:nverios: el «cincuenta -..por: ciento. .del: capital: pagado; :presenteso 

druso a ¿representado, cuando:.se «trate. de primerdrconvocatoria;. la Junta 

18:00011General ¡se «reunirá. :en::segunda: convocatoria 'cori. el riúmero de 

a9i 2003 socios; presentes; debiendo. ..expresárselo:! ast-en-la :corivocatoria:- 

20mujzos ARTÍCULO-:CUARTO::-Sálvo: disposición: contraria,dela:Ley o del 

 2b  oharpresentelestatuto;:las resohiciones:ise tomaráni: por; simple mayoría 

22% 4 réidel:capital: «pagado: «concurrente.>“«Los' votos .en+ blanco y las 

231 21: «vabstenciones se: sumarán :a la: Mayoría.- «ARTÍCULO: QUINTO.- La 

24 11 5 representación -legal, judicial y... extrajudicial «de la compañía será   

   

    
25 fao ia ejercida: porel: Gerente: General; será subrogado:por el Presidente,    

de: 

_ArrsribicARTÍCULO::SEXTO.-:Sohw:atribuciones de lat Jtñta:iGeneral: a) 
281 115 Designárry: removet' al: Gerente ¡General: y ::al: Presidente quieries 

'on -las::mismas “atribuciones: : que:::el: funcionario... subrogado:> 

  

29 25 lspdurarán!icincó: años en'sús»funciones,+ipudiendo: ser: reelegidos 

30: -; +. «indefinidamente,. los :mismos que:-podrán ser o'no'socios de la 
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| compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes 

2 durarán cinco años en sus funciones; ec] Discutir, aprobar, 

3 . + modificar o-rechazar las cuentas y balances presentados por el 

4 administrador; d) Resolver acerca de la forma del reparto de 

5: -. utilidades, la formación de la reserva legal y en casos necesarios de 

6: una reserva facultativa; e) Autorizar:la transferencia,:.enajenación y 

7 * gravamen a cualquier: título de los.bienes inmuebles de propiedad 

8 ca -de la compañía; f) Acordar el «aumento :o «disminución. del capital 

AA suscrito:de'la compañías: E)'Las demás contéñidas énila: Ley y en el: 

10. :--. presente estatuto.-- ARTÍCULO .SÉPTIMO:-:Son- atribuciónes del. 

lEciuz: Gerente General: a) Ejercer individualmente: la representación legal, ' 

12... judicial y :extrajudicial:de.-la compañía; b). Administrar con poder : 

13: amplio, general:y- suficiente: :los::establecimientos,iempresas y.:    

   

14% “negocios dela compañía, ejecutandoiammombre: de:ella toda clase de: 

  

152bibiscactos:oxcontratos sin! más limitaciones: que lasiseñaladas por el: 

  

16:23 sonestatuto;c) Presentar:cuentas:y balancés: para :su:aprobación a la: 

Junta: «General;3 d):«Convocár oa unta! General; e): «¿Suscribir : 

  

ni «conjiintamente! com: el Presidente>los:certificadosíde: aportación de:: 

19:5 13tulas demás. ractas:de:Junta General; f)»Las-demás::contenidas en la: 

a véñtnel - presente :estatuto;so [ARTÍCULO :OCTAVO:- Son: 

tribúciones: «delPresiderite:!a)»Adniinistrar :bájo:lárSupervisión del: 
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2 Al «Gerente; ¡General::los: megociós;:de -la::compañía;'b) :Presidir las:: 

| YO Teésiones.u de Jiúnta! General; e): Suscribir: :conjuntamente con el: 

z eo -Gerenté: General; los: certificados de. “aportación :yvactáside Junta: 

BEE ¿vGeneral; sd): -Subrogar' al. Gerente? Géneral :+ém caso ide: ausencia: 

268 $81 -stémporal: y/ osdefinitiva; “ejercierido:la: 'represeñitaciónlegal; judicial ys 

PE 16 vextrajudiciabde. La! Sueji Lás denfás'conterlidasrén: la Ley y: 
    

dE FpresOmena Estatuto»1/ ARTICULO: NOVENO.:1. »Los socios... 

z VICTOR: HUGO: -PONTÓN: ¿HIDALGO.- , ARTÍCULO: DECIMO:: 
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GUAYAQUIL dE [$ ES ECUADOR     
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1 - TÍTULOS Y VOTOS.- Las participaciones son indivisibles y los 

2 - certificados de aportación contendrán las declaraciones- exigidas. 

3.  < por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y del Presidente 

4. . de la compañía. Cada certificado puede representar una-o varias 

5: . participaciones y.deberá llevar la numeración. correspondiente. 

6. Cada:participación es'indivisible; y, en caso. de haber. sido pagada 

7: ¡Íntegramente:su valor: dará derecho «aun. voto en las deliberaciones 

8->:: dela Junta General en-proporción de su. valor. pagado.- ARTÍCULO 

9: :-" DÉCIMO PRIMERO: .TRANSFERENCIA «Y PROPIEDAD .DE LAS: 

105 :..- PARTICIPACIONES.:' - Las : participaciones::se : ¡transfieren y: 

¿transmiten . de>':conformidad: :con:: las: isdispósiciones'”; legales . 

  

; «pertinentes: La compañía: considerará: como :. dueño: de las: 

13; «1e:participaciones: + át quien ¡aparezcá: ::como': “tal w:en.ciélikibro de: 

bo participaciones: y: Socios: : de: lai¡compañía.- ARTÍCULO: DÉCIMO : 

“SEGUNDO: FALTA: -DE'-TÍTULOS:=: En: caso: de: sextravio;s pérdida; 

e sstraecións 'inutilización “de: tun certificadó ¿der “aportación se: 

    

   

      

“vetobservarán las: disposiciones:legales “para conferir: ñuevo; cértificado": 

  

18:P auto. entreemplazo» del: extraviado, ¿pérdidó, sustraído: o:inútilizado. Todos; 

19: 153 2alos:«gastos: “quer ser, daúisaren: :eñ el sreemplazos "susodicho sserán de: 

MEE -cierita exclusiva” ¡del accionista: interesado,- 'ARTÍCULO» DÉCIMO. 

2120 ae TERCERO. La: compañíóv: «sezdisolverá: por! HásiCaisales iseñaladas* E 

  

enla > Hey dercompañias y y: en-tal:caso entraárá:em liquidación, ! la que: 

  

    
 



  

] REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERII ¡TENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y. SEGUROS 

. ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES * 

ROPIOS 0: ARRENDADOS, COMO: -EDIFICIOS. DE: APARTAMENTOS: Y 
“VIVIENDAS: EDIFICIOS. .NÓ: RESIDENCIALES. - INCLUSO ¿SALAS DE 
¿EXPOSICIONES;- INSTALACIONES ¡PARA ALMACENAJE, (CENTROS 
COMERCIALES : Y TERRENOS; INCLUYE EL: ALQUILER: DE. CASAS: Y. 
APARTAMENTOS. AMUEBLADOS Oo SIN: AMUEBLAR POR: PERÍODOS: RGOS, 

CTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES: INMOBILIARIOS. e 

E EXPLOTACIÓN: : 

: y, A MTENDENCA DE. Compañias Y VALORES: El. FORMULARIO PARA: REGISTRO DE E DIRECCIÓN 
ÉSLIARIA; EL MISMO dl PODRÁ ENCONTRAR EN LA-SECCIÓN "GUÍAS PARÁ EL USUARIO” DEL PORTAL. 

A OTROS. LOS: ¡MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD: LA. EJECUCIÓN: DEL PROCEDIMIENTO 
a CTIVO. NTE: EL: INSTITUTO: ECUATORIANO: DE: PROPIEDAD: INTELECTUAL: (EPI z 
O Ens 

EA RESERVA. DE; LA RAZÓN SOCIA E UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS. ÑOM RE 
'Y.APÉLLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA' COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, -Y:QUE HAYAN' 

SANDS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU: NOMBRE: CASO CONTRARIO, DICHA: RESERVA NO. O: SURTIRA, 
EFECTO JURI DICO. A 

F de E INDUSTRIAL,. SEA MARCA; "NOMBRE COMERCIAL. LEMA: COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, 

E. MARÍA SOL DONOSO MO 4 A orania cima SEAS 
“SECRETARIO GENERAL ES |.” :DEL.CANTON GUAYAQUIL: 

PE Ñ ln E 
une (ES ES    
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

“las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta ' 

escritura pública. f) llegible. CARLOS EDUARDO FELIX ROMERO.- . 

Abogado — Registro Profesional cero nueve - dos cero uno 

seis cinco cero, del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

él contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz a los 

-otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ' 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.-.- | 

ATT To Toa To TT TT 

Vo Pron » 
f) VICTOR HUGO PONTÓN HIDALGO 
C.C. $t 0704693233 

Cert. Vot. 4t 

   

  

f) CARMEN AULIRÍ 
-..C.C. $ 0704900000. * 

SE OTORGÓ'ANTF MI. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE CAMA... TESTIMONIO, ÓUE 

-—- -RÚBRICO. FIRMO Y SEL Ya CIUDAD DE 
GUAYAQUIL FW 15 FED IORGAMIENTO 

| Y          
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